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Proceso Ejecutivo 760014003027201900004400 de Banco Cooperativo Coopcentral contra
William Fabián Montero Quiroz

Hector Sánchez Triana <hectorsanchez1000@yahoo.com.ar>
Vie 08/10/2021 03:19 PM
Para:  Memoriales 05 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Coopcentral Juridica <juridica@coopcentral.com.co>; Hector Sánchez
Triana <hectorsanchez1000@yahoo.com.ar>

Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.

E.   S.   D.

REF: PROCESO EJECUTIVO.

           Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL
                       Nit. 890203088-9

Demandado: William Fabián Montero Quiroz  
                       C.C. 12.747.865

          Radicación:   760014003025201900004400 

  
VIENE DEL JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

 

HÉCTOR SÁNCHEZ TRIANA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi
condición de apoderado especial del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL sigla “COOPCENTRAL”, entidad
demandante en el Proceso de la referencia, de manera atenta y respetuosa presento la liquidación de la obligación que
se ejecuta en el presente proceso ejecutivo, contenida en el pagaré No. 270800429650, actualizada al 30 de septiembre
de 2021, en los siguientes términos:

Total Capital, (cuotas causadas y no pagadas más capital acelerado) …………..$19.160.360,00

Total Intereses corrientes, (sobre las cuota causada y no pagada) ……………….$ 1.072.796,00

Intereses de mora causados sobre el capital acelerado ……………………………$11.466.410,78

Gran Total ……………………………………………………………………………….$31.699.566,78

En los dos siguientes folios se encuentra desarrollada la liquidación que pongo a consideración del Despacho judicial de
conocimiento y de la parte demandada.

Del Señor Juez,

  

HÉCTOR SÁNCHEZ TRIANA

C. C. 93.119.167 de Espinal – Tolima  

T. P. N° 101.512 del C.S. de la J.

 Dirección: Cra. 65 No. 2A – 100 – Barrio Refugio – Cali

Correo electrónico: hectorsanchez1000@yahoo.com.ar  

Celular: 310 8 06 73 47

 

9677-21100906
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